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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL Reparación Directa  

DEMANDANTE Germán Botero Hincapié y otra 

DEMANDADO Municipio de Jericó, José Patricio de Jesús 

Peláez Suarez 

RADICADO 05001 33 33 024 2021 00112 00 

ASUNTO TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 

En el proceso de la referencia, la parte demandante, con el escrito de 

demanda adjuntó solicitud de medida cautelar, consistente en el 

embargo y posterior secuestro del lote de terreno ubicado en el 

municipio de Jericó distinguido con el numero de matricula inmobiliaria 

014-4697 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

municipio de Jericó, propiedad del señor José Patricio de Jesús Peláez 

Suarez de acuerdo a la anotación 012 de la precitada matricula 

inmobiliaria, visible en el archivo 04 páginas 36 a 39 del expediente 

digital. 

 

Consonante a lo anterior, y de conformidad con el Artículo 233 de la Ley 

1437 de 2011, se le corre traslado a la parte demandada MUNICIPIO DE 

JERICÓ y el señor JOSE PATRICIO DE JESUS PELAEZ SUAREZ por el 

término de cinco (5) días, a partir de la notificación del presente auto, a 

fin de que se pronuncie sobre la solicitud incoada en escrito separado al 

de la contestación de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 

JUEZA (E) 

 
NOTIFICACION POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 16 DE ABRIL DE 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA 

Secretaria 

PL 
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